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PRESTDENCIA DEL DC;;TOR GÁLVEZ

SU\LARIO: I.-:Asnrtus tn;trr, los.
11.-Se í;;tr; ra '.a untisiün de llacien:la con 1 s:aiur senaulur lh'ihuru v lit !e Prr..atpucslo

can cl SÍiCOr seaatloo Oarbú.

11,-:Apruhacíúi: ,.._i pruyrcto, Uspactiailo por la ':un1isiún r!e .No os Cmtslitnr,onales, rr.latico
ú la :ntturizncüíu para tianrtntlnr a! Cuino Isjt' utivo.

SENORES SENADORES En B-.:enos gires, á los 1 11e loa, siibre proretlünir. ntu anta las Lribun , ilis fndn-
- ,• 1, ralea

lnailGu CtteL y ocho alías del mes de

Aparicio agosto ae n ii novecientos,

Avellonatla
Barbeitu
Canta
Carbú
De lit Torrc
í;íítz
Doncel

giteroa

1•'ibuerna Alcortrt

García (A. P.)
García (P. L.)
Guiñazú
Maciá
liantilta
Mendoza
Mitre
Pérez
Uriburu

corriente

de los

re'.mLoos en su Sala de Se-

sion e. señor Vicepresi-

dente y os señores sena- El

dores ; margen G 1Sl7na- > `i ;uli i
I uio ,u^ ':I

dos, se abre la sesión con el ej -cirio
nasster.cia de los señores

Igarz bai y Pellegrini con

licencia; Benegas, Mitre,

'Morón Virasoro con avi-

so; Barraca , Herrera y Za-

valía sin aviso,

II

Sr. PreSidieante - Debiendo inte-

--.1. lit Gnn ióu lit, l.n^islnción.

erlIctov^as P.ORTtCULARES .

ntt rlri !;nir ín ile Prncu!',ulures ile la I:;i-
se s;tiir ot;r. rl prut^.t'Lu t'u icv preseir-

enn.Iur Gutñ,vú, por L.1 tunl regLuucntt
^li^ la prucurociún.

-A sus nntccedentt s.

la Comisión de Hacienda, por li-

concedida á uno de sus miem-
Leída y aprobada el acta goa e

de la anterior, de 16 del cen,-:a
(28a ordinaria;, se da cuenta aro:., designo á ese efecto al señor se-

nad, r Uribunl, y para integrar la de
Pre',_Ipuesto al señor senador Carbó.

T

ASUNTOS ENTRADOS

.M f S i C A C I p N E S 0 r I C ! .AL E S

La (::inr.tra de 1)iputadus remite el pruyecto de ley,
en revisión. uwdilicaudo la ley le 14 ile septiembre

[II

-se Itr t:

Fiono tble, Senado:

Fui ara Comisión de Yeruries Cunslitrtciunales ha
estudatlo nne. runentc el proyecta rt+:ativo á la ;MW-

mmontale.dip
[II
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lleco ;rodar al poder Ejecutivo , Y os acon

s,i;, >u >:uirilin en particular en los siguientes tér-

milo

1'11OYUrII lid I.EV

A -tirul,' lo-Los lrihiinalr5 f'drrall s c01104•eríln de

las q ^riunrs ri^'ilrs 1)1.11' s1' 1lcduzc;ul cuatro la 5aciún

en su x110; ter (le persona ,jurídica, sin 'neersidaS 1lo

autoriznri¿11 prr,via legislalica, p.rn no ¡iullrán Bailes

curso in 1)111 sr. acrcllilo PaIrr prr,ror11111la rerlaina-

cünl rlr In; dra'i>,clios r.ontrucr 1't¡,tus nnic 1'1 Poder- Eje-

calico, c u drncg;1ciú11 por part de t.sle.

Am't. Si la rclsolocioi; 110 I:+;ulniini5trarüa denwra-

por 1111)5 de sri; lnrs0.. 110000é5 dr iniciado el recla-

noo witJ rlta, ob inter0s;l.lo rrqu1'rir;í 1',l pronto des-

Ilaehn, c si L• ^nscurriesen olmo tres rnrses sin pro-

rlurir:r lidia resuluriúu, In 10.11110 podrá srr Per; lta

dirrrlauu•nte luto )(,a 11 ibilliales, el

trnusrursu de iliclios plazos.

Art. 9o-1,a drmnnda so co111011 nrú por oficio al
Podl'r IS.lr, ul.icu, por coudnrto 1101 niinistrriu respectivo

y al In,u urldor fscal, 1'l renal rlclir_rí1 prnrmlrr previa

consulta v ron sujeción u Ia; inslrncriones que le trans-

mita Birlo niini;tcriu.

Arl. 1° El término Icu'a runlrstar srrá de treinta

dios. y' 1 l ]u:¡ vol. (lit( ' las

con arr^•glo ;í las Ir^cs ^igruli s Ki la ^lou1111(1 u s1' dr-

dujrrc (111'1';1 ^Ir.] lcrr111(00 d e Iti 1 )lilnl ^k' 1;1 Ltellír

Ulira>
hnnlrn ^Ir igual 110101nn 01' ^Ic^lucírun In.a esel'prio

1110 ,lilalnrin5 que rurri_;punlla.
Si 51' ¡lit rrpusirsru 01; ', 1'l lrriniun para ronLcstlil

la dcnu:,,^la, una ve.r, resuhltas, 51'1'1) ilr. ^Ieince días.

Art..; -La Suprenu1 Corte cnmlcnríl de tus recursos

que se (IeIlnzr&n contra las rrsolucionr; d1'liniticus de

los jnrrr; II' l'1';des rii los rasos (i 1)11 se rrficre la

preseutr trc, 5eg1,111 el lnorc^linlirulo 511110 u parida

li`uuilari vi 15, las uprlai•i1 (110 con rdi las IiLrrnnrnlc.
Al t, G" La: dccioiuncs que s1' prmitn;ri(n cu o,tos

juiríos, cn;nulo 0ean con^lcn:ltnios conlr;i la Naciún,

icndrni 1110 1'l' o mer;unrulr drelaralorio, li mutíuulose

ul silnlil" rnrnnnrinlienlii 111'1 drrrr.liu 1)111' se. ln etenda.

Sala ilo 1;1 Cnnii<i^ui, agmlo L ^Ic II IIHI.

1lou1111go 'L. J5 'r^. - 7. 11'igvte.

7vuI A( '1)•71'L.

Sr. >S'nt si(te It5 1?titrí 0^n discusión

general,

Sr. t° t*rc'z --Pido la p,llahrt.

1"a, cuando p^,r primera vez vino este

asunto .í la consideracüm del Senado,

tuve el honor de exponer en eneral

las r;trlloes que la Comisión de Ncgo-

eio. C11t^stituciun^tles hrtbitl tenido para

aa,n,ejar la sanción de tul 011_lvcctu de

esta naturaleza, que permitiera en de-

tCriltlll;toh Casts, de ll^tnda^ ^'o ltlrt la

Nic11111 sin necesidad de la venia previa

del Cc,n^^resu.

l.rt Comisión mantiene su criterio So-

bre cl 1 ti'tirular, y solamente debe ex-

poner lbs motivos que ha tenido para
modificar el proyecto en particular y
dar las razones de dicha modificación.

Como se ve, la idea fundamental se
mantiene y se halla compreilddida en el
artículo 10,--que fué motivo de las ob-
servaciones hechas por el si óóor sena-
dor por Córdoba y que detei aunaron la

sanción de la moción para q, e el asun-
to volviera á estudio de la ( )misión.

La primera dificultad sur<u<'1 á propó-
sito de la inteligencia que s debía dar
á las palabras <en su carácter de per-
sona jurídicas, cuyo cuncepi 1, efectiva
mente, no estaba bien claro puesto que
el artículo en discusión deci 1 que debía
permitirse las demandas en i,,s casos en
que el Poder Ejecutivo, en ;u carácter
de persona jurídica, había esconocido
el derecho de los interesa los; cuando

lo que se quería decir era que proce-
dían estas demandas en la casos en
que la Nación se hubiese )bligado en
su carácter de persona juri,iica.

El nuevo artículo propi esto aclara
esta idea al determinar qu los jueces
federales conocerán de las acciones ci-
viles que se instauren, e,¡tendiéndose
que en dichas acciones civiles se hallan
comprendidas las comerci ics y de mi-

nería.
El artículo 20 es nuevo. El importa una

garantía que se da á lo' particulares

para el caso en que el Po1ter Ejecutivo,

por cualquier razón, dcmo -ira por más

de nueve meses la resolue lún de la ges-

tión que debe hacerse prc .-iamente an-

I te él, por los derechos ¡tic se recia-

1 roen. Primero se establece un plazo de

seis meses, para que dar, rife él pueda

la administración resolver l•1 asunto, de-

biendo el interesado requerir su pronto

despacho en los casos c u que en ese

lapso de tiempo no hubi€,e sido resuel-

to el reclamo; dando tud.i','ía un plazo

de tres meses para que recién pueda ir

el interesado directamente ante los tri-

bunales federales.

El artículo ;,o también ^-s nuevo, y su

objeto es rodear estos ^tt. lotos de todas

las garantías que deben revestir, á fin
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de que el Poder Ejecutivo, desde -el
primer momento, tenga conocimiento
directo de la demanda que se va á en-
tablar contra él; para evitar que los pró-
curadores fiscales, por omisión, negli-
gencia ú otras causas no las atiendan con

la debida contracción r pongan de su
parte todo el esfuerzo necesario, á fin

r"Sr. Guíííazi--Pida la: palá'bra pa-
ra solicitar un esclarecimiento sobre la

primera parte de este artículo. Habla
de tribunales federales.

Comunmente se entiende por t.ibu-
_nales federales aquellos á los que com-
pete entender, de acuerdo con nuestra
Constitución y las leves de procedi-

de defender -ampliamente los derechos 1 mientQs del 63, en ciertas y determi-
de la Nación, á cuyo -efecto debed re- nadas materias. Como se dice también

cibír las instrucciones del respectivo jueces de sección, juzgado federal ó

ministerio. jueces nacionales, con más ó -menos
El artículo 4° también es nuevo, y en propiedad, podría ocurrir que una de-

esta parte modifica la ley general de manda contra la Nación tenga que en-
procedimientos, dada la naturaleza espe- tablarse ante el juez de un territorio
cial de estos asuntos, estableciendo pla- nacional, cuando la naturaleza del con-
zos más largos para contestar la de- trato ú otra razón legal vena-an á con-
manda y las excepciones dilatorias que •ferir jurisdicción á dicho magistrado.

puedan presentarse en el curso del jui- Y puesto que tratamos ahora de se-
rio Salar cuáles jueces ó de cuál fuero

El artículo 5° no hace sino reempla- son los que deben entender en estos
zar al 2° del primer despacho de la Co- juicios, considero muy oportuno estable-
misión, en cuanto, establece que deben cer este punto con la mayor claridad
ser concedidas las apelaciones libre- posible.
mente. En el artículo 2° se prescribía que La Comisión puede ó no pensar qu
la Corte debía entender en juicio pleno. las palabras -jueces federales» han de to-
La idea es la misma, pero aquí está marse en este caso en el sentido res-
más claro y más conforme con las le- trictivo y con exclusión de los jueces
yes vigentes sobre procedimientos. de los territorios nacionales. .

El artículo 6° reemplaza al 3° del Deseo oir algunas explicaciones del
primitivo proyecto, en cuanto determi- señor miembro informante.
na que las decisiones de los tribunales Sr. Pérez-Se le ha dado precisa-
federales se limitarán á la simple de- j mente este carácter. La Comisión cree
claratoria del derecho en los casos en, que están comprendidos también, desde
que la Nación fuere condenada. J que siempre hay apelación r,,nte la Su.

Se ha suprimido la declaración en los

casos de la negación del derecho de

los particulares, para que no se vaya rí

creer que éstos no se hacen responsa-

bles de las demás consecuencias del

juicio.

Estas son las razones que ha tenido

la Comisión para aconsejar estas modi-

ficaciones, habiéndose puesto de acuerdo

y conferenciado largamente con el dis-

tinguidci señor senador por Córdoba, que

hizo ciertas observaciones cuando este

asunto se trató en particular.

Ile dicho.
-5, \°ta apruchn rn g' nrrnl cl

-$r Ir.e cl articulo I°.

prema Corte, que es donde está la ver-

dadera garantía.

Sr. Can -Pido la palabra.
Yo no entendí así al votar este ar-

tículo; Seo entiendo por jueces federales
los jueces de sección; por tribunales fe-
derales la Suprema Corte, y no de otra
manera. Los jueces de territorios na-
cionales tienen una jurisdicción propia
y restrictiva. Tan es así, que en una
ley especial sobre territorios nacionales,
dictada últimamente por el Congreso,
se ha restringido más aún esa juris-
dicción de los jueces de territorios, li-

mitándola .1 asuotus de determinada
cantidad, pasando los asuntos, cuando
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exceden de cierta suma, á la jurisdic- 4 opinión fii me.

ción del juez federal más próximo -11 1 esta discu ión

territorio, como se estableció en la ley

dictada últimamente para el territorio

de Los Andes.
Creo que una demanda hecha contra

el poder Ejecutivo bien merece la pe-
na de que se entable ante un juez fe-

deral , y que el que va á hacerla, si es-

ta en territorio federal, se traslade al

punto más próximo donde exista un

juez federal 6 de sección. Así he en-
tendido por mi parte al votar el ar-

tículo.

Sr. Gniñatzúí-Pido la palabra,

me felicito de haber provocado est.i
discusión, porque veo que no hay un

perfecto acuerdo entre los señores se-
nadores, sobre el verdadero alcance de
la primera parte de este artículo.

Para evitar conflictos v dificultades,

para no fomentar pleitos' motivados por

ambigüedades de una sanción poco ex-

plícita, todos hemos de convenir en

que las leyes deben ser redactadas

con toda la pureza y claridad posibles,

'evitando el empleo de frases ó palabras

de doble sentido.

ui señor senador por la Capital ha

dicho nt bien rae por juez federal

haa. de er, _derse jueces de sección ex-

cit siva^nente; pe.: a comisión, soste-

nedora de su despacho, piensa lo con-

trario; y como, por otra parte, se confunde

vulgarmente, siguiendo quizás- una co-

rruptela de la palabra del lenguaje fo-

rense, á los verdaderos jueces federales

con los que funcionan en los territorios,

acasoporque estos últimos tienenjurisdic-

ción para conocer de materias sujetas al

Hiero federal, conforme lo establece su
propia ley orgánica, necesito insistir en
la necesidad de fijar 'netamente el ver-
dadero alcance del artículo en discu-

sión.
El señor senador informante piensa

que la Nación puede ser demandable
ante dichos funcionarios y que no existe
peligro alguno en sancionarlo así; mas

yo tengo dudas sobre este punto, con-
fesando con franqueza que carezco de
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Puede ser que avanzando
logre disipar mis temo-

res.

Preciso es recordar que debemos ser

muy caut -loses en la desigunación de

los tribun:Lles que han de conocer en la

primera instancia de estos juicios, que

afectan nada menos que el crédito de

la Naciór , aunque la cuantía pecuniaria

de los bienes litigados pudiera ser ré-

lativame)ae insignificante en la mayo-

ría de Ir,. casos.

Estos ^.ieces territoriales, cuyos actos
escapan una fácil y buena fiscaliza-

ción, t'a r',e su superiores jerárquicos, ya
del foro de ;a opinión pública, no
reunen l^mcs suticieflies cono
para coi,-larles fa decisión de pleitos

que CnM:)remetan valioso:; intereses mna-

teriales 1') morales.
Dicho., magistrados tampoco presen-

tan las 'arantías que suree.n de la pre-

paració i científica exigida por la ley
para el nombramiento de un juez fede-

ral.
Sr. 1' érez -Las mismas.

Sr. ^.niña',ú-N6 señor; está equi-

vocado c! señor senador: para ser juez

federal ;c necesita tres años de prácti-

ca en ejercicio de la profesión, y para

juez di territorio nacional basta ser

mayor de edad y tener título prole

si oral.

Sr. lIanLiika -Y el uno es nombra-

do po tiempo determinado y el otro

es ina:novible.
Sr. Guirzazrí --También eso: los de

territ( ríos son nombrados por sólo
cuatr( años, mientras que los del fuero
federe 1 son inamovibles durante su buen
eomp rtamiento.

De manera que estas diferencias son

muy i emarcables, y en el mismo sen-
tido l: s garantías que- unos y otros

ofrec —m.
Sr. Prez-La Comisión, si se quie-

re limitar esta facultad á los jueces fe-
derai s de la Capital y de sección de
lar pi ovincias, no va á hacer cuestión.

Y,, he expresado el pensamiento que
ha dominado en la Comisión respecto,
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al alcance de este artículo en esta par-

te; pero, como ha querido restringir en

esta ley todo lo posible la libertad para

demandar al Poder Ejecutivo, no tengo

inconveniente en que se resuelva limi-

tar esta facultad a los jueces federales

de la Capital y de las provincias, aun-

que los ciudadanos de los territorios

nacionales tengan que venir afluí ó ir a

la provincia más cercana, con todos los

inconvenientes que importa ese viaje, á

entablar la demanda.
Sr. Uriburu -Tienen

todos modos para hacer
ante la Corte.

que venir de
la demanda

elSr. Pérez -Eso sería en

apelae ón.
Sr. De la Torre --Pido

Yo pienso
Bidente, que

zoo estas

la

entenderse comprendidos entre los tri-

bunales del orden federal ó que ejer-
cen la jurisdicción federal.

Pienso, adeni ts, que si cuando la Na-

ciún ubra como parte actora no estas
eximida de hacerlo ante aquellos jue-
ces y aun se halla compelida ;i ocurrir

á ellos, si el fuero del contrato ú el
fueru personal del demandado así lo
impone, no hay razón para que haya de
dejar de estarlo, cuando en lugar de
demandante sea demandada.

Si dichos jueces no ofrecen peligro
al los intereses de la Nación en un caso,

¡no deben ofrecerlo en el otro.
caso de En todo caso, si conviene á los inte-

reses de la buena administración dejus-
p•alabr«. ticia reformar la legislación vigente

por mi parte, señor Pre- desapoderando á los actuales jueces de
el artículo está bien co- los territorios del conocimiento de los

y que las dudas que se susci- asuntos del fuero federal, y creando otros
tan tienen su solución en las leves or- nuevos en su reemplazo, que se haga;
gánicas que reglan la extensión y na- pero, mientras ello no se verifique, no
turaleza de la jurisdicción de los tribu- ¡ Bebé cercenárseles lao jurisdicción que
Hales actualmente existentes. 11 actualmente ejercen en los casos en que

El proyecto que se discute no mcdi- e! fisco es parte, porque no hay

tica ni está destinado ci modificar esa ju- que lo reclrame.

rásdicci.ón, y si, sedan aquellas leyes, los Nada

interés

jueces de los territorios ejercen, dentro no se hace uso

de sus respectivos distritos, jurisdiicció: je 11 latbra, se va a l votar si se aprue-
federal y la ejercen con la misma ata- l;ai ,'> nc> el artículo 1
plitud que los jueces de sección, nu pile - Sr. €raxiñazx4-Pieio la palabra.
de haber duda de que ellos ,serán coinpe- Tuneo hay anarquía también en las

Lentes para el conocimiento y decisión ideas maulifestacías por les señores se-
de las causas á que el proyecto se re-, nadares por- Córdoba y la Capital, so-

liere. , bre puntos un poco delicados, no creo
Si por el contrario, esas leyes no les conveniente provocar ya la votación ele

dolieren tal clase de jurisdicción, es cla- este articulo sin tratar primero de sa-
ru que carecerían, de la necesaria cvm- ber cuasi es el alcance de él mismo, y

potencia para conocer de ellas y esta- cuál el pensamiento neto de la Comisión.
rían inhibidos para entender en toda de- Sr. Pérez - El pensamiento de la
maneta contra la Nación. - Comisión es que los jueces de territorios

No es esta la oportunidad de aclarar tienen jurisdicción.
ni variar la legislación jurisdiccional, Ahora, si el señor senador desea,

que el Congreso tiene dada, y que se puede proponer tina. modificación
halla en completo vigor. Por iili parte, tringiendo esa afribución.

res-

no tengo dudas acerca de su almtnce Sr. uix►:xzú-La Comisión entien-
y creo que no hay peligro en dejar li- de que en la palabra Iriótiuales...
bradu exclusivamente aisusdisposiciones! r. Pérez -Están comprendidos los
el punto en cuestión, es decir, si los (le los territorios nacionales. _ .
jueces de los territorios pueden ó no` Sr. De la Torre -La Comisión no
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hace reforma alguna,. á ni¡ entender, en

lo que se refiere al sistema jurisdiccio-

nal vic•nte: deja las cuyas cuino están;

de suerte clue, si siguen esa legisla-

ció'ón actual, los jueces de territorios ejer-

cen jurisdicción federal.

Sr. Mantilla-Pido la palabra.

Yo soy de la manera de pensar del

señor senador por la Capital y no me

es f.icil entender por qué, según la opi-

nión de la Comisión de Negocios Cons-

titucionales, el artículo primero com-

prende á todos los jueces.

Los jueces federales lo son para un

fuero especial establecido directamente

por la Constitución. Lus jueces de la

capital de la República y los de los

territorios sun creados por leyes del

Congreso para el fuero ordinario, de
, .

jurisdicción y de naturaleza distintas de
prendic ,,

aquéllus; por eso se ha dicho que ano
en ue 1 t ley se sancioneq .

son los jaeces de lit Constitución.» De
de recordar el

ahí que tus unes sean inamovibles por En r electo, corno
por acaba

leyendo
vida y los otros solamente por tiempo
deternninadu. el artí(alu 11i) de la Constitución, en

1 todas os causas en que el Estado es
_ ¿Puede el Congreso atribuir por una porte, ,i
lev de esta índole Jt los jueces or-
dinarios la competencia que por la Cons-
titución corresponde á los del fuero de
excepción? lío inclino 1 pensar que no.

El articulo 100 de la Constitución

pone, entre los casos sometidos á la

Curte Suprema y á los tribunales fede-

rales, vale decir tí la justicia de excep-

ción, <los asuntos en que la Nación sea

parte.» Por consiguiente, es á los jue-

ces establecidos parca dar cumplimiento

á este artículo á quienes corresponden

aquéllos y no á los creados para otros

fines y en virtud ele otras facultades

del Congreso.

no venlos peligro ninguno

jtu-isdicción es la federal; por
consiguiente, nunca ira d ningún juez
de ten ioi-to unta causa en que, eleman-
dindoo,t al Poder Ejecutivo, sea el Po-
der Ej `utivn porte.

No 1 ay peligro de ninguna clase en

votar eta ley; y por
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Sr. I'írez -No le atribuye esa ju-
riscliccic.n en absoluto.

Cum, ha dicho el señor senador por

Córdoh;i, es,> queda librado á las le-

ves y clispO5ici unes constitucionales vi-

gentes.

Si hai una causa (lile por la Consti-

ución y por las leyes debe resolverse

en un territorio federal, corresponde

á ese jt,,ez; y sí, según la Constitución

y las 1. yes vigentes, no corresponde,

quiere lucir que no irá á él.

Sr. á'ané-Yu creo que de la dis-

cusión loe acaba de tener lugar ha

surgido la luz, por lo menos en lo que

á mi r specta, y veo que en realidad

tanto b ; señores senadores que han

cunnprrndid<o en los términos tribuna-

les fectt cales» ti los jaeces de los terri-
, eme los que no los hemos com-turios

lo tuismo que la
estos términosComisán comprende en

á los j peces de territorios, esa compren-
sión d. la Comisión no le da ni le quita

jurisdi ciún.
Así s que podemos votar el artícu-

lo con toda tranquilidad de conciencia.

Sr. Boneel --El hecho es que el Se-

nado _n este momento no está llamado

á resolver una cuestión de jurisdicción.

Según esto, que me parece claro, cuan- Eso e •tá resuelto por las leyes.

do el artículo primero del proyecto em - Sr. (a ii4-La única duda que puede

pica los términos lribituales feilerulcs, ne- surgir es la de si los tribunales federa-

cesaríamente se ha referido á la magis- les comprenden ti los jueces de terri-
tratura creada para el fuero de excep- turius '
ciún. Así lo entiendo yo, y, á lo menos Yo pienso que no,
por el inutncnto, no lile dov cuenta de Sr. M- la 'd'urre -Pido la palabra.

la comprensión mayor quo le atribuye Cre señor Presidente, deber persis-

la Comisión. tic en las opiniones que tengo manisfes-
15

así
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tadas. Hay una doble salvedad que hacer 1 intermedio, con el objeto de armonizar

á las observaciones del señor senador las ideas, porque hay verdadera anar-

por Corrientes . quía; y, al mismo tiempo ver si es po-

Es la primera : que el Congreso ejerce sible corregir el artículo en discusión.
en el territorio de la Capital y en todos Sr. Urihuru-Me parece que no
los territorios nacionales un poder de hay tal anarquía.
legislación exclusivo, que le permite Sr. Pérez -Se puede aclarar el con-
organizar á su arbitrio los tribunales de cepto, diciendo que es á los jueces fe-
la una como de los otros y acordarles derales á quienes corresponde la juris-
libremente el todo ó parte de la juris- dicción, con excepción de los jueces de
dicción que el señor senador atribuye territorio.

exclusivamente á los jueces federales, Sr. Guíñaziú -Más aumenta mi con-
habiendo así podido en esta Capital, si fusión, señor Presidente, cuando, como
lo hubiese tenido á bien, prescindir por lo dije, se advierte disconformidad de

completo de la creación de tribunales pareceres entre las opiniones de los se-
federales al tiempo de organizar su ad- ñores senadores por Córdoba, la Capital
ministración judicial; y es la segunda: y Corrientes, cuya competencia científi-
que el Congreso no tiene tampoco limi- ca todos reconocemos.
tación alguna para crear tantos tribu- El señor senador por Salta cree, sin
nales inferiores á la Suprema Corte embargo, que la cuestión es sencilla y
cuantos encuentre conv -nientes ó repu- que no existe discrepancia de ideas; yo
te necesarios al buen servicio de la ad- no participo de su modo de pensar,
ministración de justicia y delegar en! porque la disconformidad está latente
ellos ó distribuir entre ellos toda la jo- y manifiesta,
risdicción que deriva del artículo 1J) j Sr. Urihuvvn-Pero, señor senador,
de la Constitución. si todos declaran que, puesta la ley en

Pudiera haber duda si puede deferirla' la Forma en que esto, no altera nada,
á .tribunales del orden provincia?; pero l votando este artículo no hay peligro
no puede haberla absolutamente respecto ni hay anarquía posible: porque no ha
á tribunales de creación del propio lle^^ado el caso de que la anarquía se
Congreso. De suerte, que de uno como dei produzca.
otro punto de vista, puede afirmarse con
seguridad que el Congreso nc está .inhi-
bido de investir, como de hecho lo ha
verificado, á los jueces de los territorios

La jurisdicción será ejercida según la
ley lo determine, y entonces ¿qué esta-
mos haciendo?

Sería necesario modificar esta ley en
con toda la plenitud de la jurisdicción todo sentido; pero la modificación no
federal. tiene objeto, puesto que estamos de

Si para el futuro se proyecta, coino, acuerdo en que las atribuciones de esta
si no lo he entendido mal, acaba del v las de los tribunales hacen que no
expresarlo el señor senador por la Ca- i haya anarquía posible.
pital, alguna limitación al ejercicio de ! Yo creo que debemos votar,
esta jurisdicción, ello no afecta la que !. Sr. Presidente-El señor senador
aquellos jueces tienen en la actualidad por Mendoza ha hecho tina moción de
por las leyes del Congreso. orden. ,Insiste en ella?

Quería decir esto simplemente para Sr. Guíñazú-Sí, señor.

evitar equívocos á que las palabras del Sr. 1"iesideuxte -Se va á votar.

señor senador pueden prestarse.
Sr. Presidente-Si no se hase uso ! -Se vota v resulta ti i,pti 5a

de la palabra, se va á votar el artículo 1o.

Sr. Guiña'Yú-Pido la palabra. Sr. zMantilla-i4le parece que ha

Hago moción para pasar á un cuarto habido equivocación.
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Sr. Presidente -Se rectificará la vo-

tación.

-se rectifica y resulta afirmativa ele

onr,t. cotos.

Sr. Presidente -Invito al Senado á

pasar á cuarto intermedio.

-1'uellus á sus : tsituilos los Señores

S( ii iIori`s, dice el

Sr. Presidente -Continúa la sesión.

Sr. Pérez -Parece que este cuarto

intermedio no ha sido inlr cotoso y me
felicito, tanto más cuanto que resulta
que, al hablar cn nombre de la Comisión,
tenía razón al afirmar que, tratándose

de tribunales federales, deben entender-
se comprendidos los jueces letrados de
territorios, porque la ley sobre la admi-
nistración de los territorios ya ha re-
glamentado e i punto en su artículo 36,
estableciendo que estos jueces conoce-
rán en todos los asuntos de carácter civil
comercial, cri_mina!, y aun en aquellos
que corresponden á los jueces federales,
pero con una limitación establecida en
el artículo una garantía pre-
cisamer te e_n avor de estas causas en

que la ^ ció, es parte. `.sí es que en
la conferen• c.: :.emes tenido en el
cuarto inter_ c«o se haa, convenido en
establecer de na manera terminante
en el artículo lo d_ .e los jueces de te-
rritorios tienen jurisdicción en esos ca-
sos, agregando al final de la ley uno, que

es el mismo que figura como d2 en
la ley de los territorios federales, que
dice así: a Los jueces letrados de terri-
torios nacionales elevarán en consulta
ante la Corte Suprema, aun cuando no
se interponga apelación en todas las sen-
tencias deñnitivas que pronuncien en
los casos comprendidos en la presen-

te ley.
Como un antecedente a este artículo,

sería menester agregar al artículo pri-
mero lo que he manifestado: que los
jueces letrados de territorios nacionales
conocerán en todos los asuntos de ca-
rácter civil, comercial, etc. Así que pro-
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pongo esta modificación, que salva todas

las dificultades.

-.Apocado.

Sr. Presidente -Está en discusión

el artícul , lo, con el agregado propuesto

por la C misión.

-Se culi y, i', o it)iiiII,

-Be lee rl

Sr. Gn . reí.a, T. L.j-Pido la pala-

bra paro proponer á la Comisión re-

ducir á seis meses cl plaza
acuerda co este artículo.

que se

Paree ,señor Presidente, que el a^-

cance dt este artículo es dejar esta-

blecida _ina forma para la tramitación
1 adininis - estiva , y como no hay propia-

mente j,^icio contencioso administrativa

reglam , atado por ley, bastaría que des-

pués dE seis meses de iniciado un re-
clamo ante la administración, pudiese

la part interesada , si no hay resolu-

ción, o^ :rrir i los tribunales federales.

La li iitación del plazo tiene además
la vent ja de evitar q-_te pueda perjudi-
carse E derecho de la parte para inte-
rrum,oi la prescripción de < liana ac ión.

Proc ngo, pues, esta formo.: ^,Si la re-

de la Admin^strac:ión demora-

se seis meses después úc iniciado el

reclam,, ante ella, la acción podrá ser

llevad:. directas ente ante los tribuna-

les, ac editándose el transcurso de di-

I cho pl. zo.»

Sr.^'érez-Este artículo había sido

precisamente redactado en la misma
forma que lo propone el señor senador

y son ctido á la consideración de la Co-

misión: cuando discutimos de nuevo este
proye to; pero mis colegas , como uno
de lo;, ministros de la...-Nación, que se
encontraba presente , hicieron la obser-

-vació t muy ateñdible de que muchos de
los acantos no se resolvían por el Po-
der 1 1ecutivo administrativamente, por-
que (:crecía de todos lis elementos y

antec,•dentes de información que le per-
mitie, a formar criterio completo, y, en-
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tunees, debía dársele mayor amplitud
á fin ele que resolviera estos asuntos.

Pudría, efe ivan ente, suceder que en

esos seis meses, ya fuga pt,r motivos

ajclo_,s fí la voluntad del Ejecutivo ó

por otros causas, se demorase la meso-

luciún; y, para recordarle el deber o-,

que esta de solucionar, se ha puestu este

segundo plazo de tres mese,, después

del requerimiento que el intersa^l^, debe

hacer al Ejecutivo).

De manera que esta es una garantía

que se da en favor de la Nación, ó. fin

de que no sea llevada á 1,s tribunales

antes cíe que se le hayan facilitado todos

les medies para la resolución del asun-

to y evitar pleitos en caso de que resol-

públicas no son muy celosas en el des-
pacho de estos asuntos.

Sr. Pérez -Será rarísimo que lle-

gue este caso; porque, además de la

instancia oficial, vendrá laparticular, que

facilitara la resolución del asunto an-

les de los seis meses.

Sr. Presidente -Se va .i votar el

artículo tal corno lo propone la Con1i-

slón; si fuera rechazado, se votará tal

como lo propone el señor senador por

Tuco nán.

-Sc ut;t y resulta a(irutati;;,, así
coti tu el ;3° y i-.

-St ter el nrtiruln ,; .

Sr. Gaaáita.zti-Pido la palabra.

viese favorablemente. Esta es la razón La parte última de este artículo me pre-
que ha tenido la Comisión y no puede senta alguna dificultad. Entiendo que

perjudicar á los interesados, porque la `a mente del artículo no es acordar re
prescripción nunca correrá desde el ]lo- cursos apelatorios solamente contra la

sentenciaque se haya iniciado el reclamo entencia definitiva que finaliza el liti
to, sino que también procede apelacióny no pudro computarse para la pres-

cripción que estuviera pendiente de esta 1 contra resoluciones interioeutorias, que

gestión.

Sr. Qznal•níaa (

cansen perjuicio irreparable . Para es-

tos últimos casos no creo que la
Les.)-Cuando hayan

a
causas reales, cuando

;,c ton laya c vtul;^atSe ante-
la adininist-ación i

tenga. utívos para denzur ti la resolu-
ción, la misma parte está intc I esa^la en
esperar, Quedaría habilitada para recu-
rrir á 1^_is tribunales después de un tér-
mino señalado, sin que sea necesario
requerir el pronto despacho del asunto.

Con este propósito he hecho la obser-
vación.

Sr. AF ' igaueroaa - Lo que hay eS

que muchas veces el Poder Ejecutivo

no, tiene conocimiento del asunto, por-

que está durmiendo en las oficinas 6

anda pasando de la Oficina de Tierras

al Departamento de Obras Publicas 6 d

la del Correo; en fin, tramitando,, y el

plazo de seis meses se ha vencido, sin

que el Ejecutivo haya tenido conoci-

miento; entonces viene muy bien el

requerimiento. Cuando éste venga, el

Ejecutivo estará Apercibido; no hay per-

juicio nin ui1^_; es una garitntía para el

niisnou Poder Ejecutiva.; éste se renuc ^ a

en SUS n inktros y las mismas oficinas

ine te, tntrodactent '.S i una verdadera-
Uved Cl en la Ie isl n vi ente, y sin

suliciente motivo según mi parecer.

Sr. Pérez-Nada rnás: esa es la men-

te del artículo.

Sr. van aá .a,z^i-;Lo dice así:

Sr.1t^órez -Sí, señor.

Sr. Guíñaaztí -.De manera que está
librado al criterio exclusivo del juzga-
do ele P, instancia toda la organización
del proceso, abrir ó no á prueba la

causa y su resolución; ó cualquier otra
resolución de causa incidental no tie-
ne rnás fallo que el expedido en prime-
ra instancia?

Sr- C'érez -Nú, señor,
Sr. Guiñaaztí -Permítanle, no pee-

dú coordinar rnis lde as. El señor miem-

bro informante de la Comisión dice que

sólo sc puede apelar de la sentencia de-

finitiva.

Sr. DDe lla. Torre -Es que esta ley

no modifica en nada la3 leyes vigentes

sobre los recursos.
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Sr. Guiñazú -Es que la primera par-

te del articulo no guarda mucha con-
cordancia con la mente del mismo ar-

tículo.
Voy á leerlo:

.Artículo 5°-La Suprema Curte co-
nocerá de los recursos que se deduzcan

contra las resoluciones definitivas de los

jueces federales., Contra las resolucio-

nes definitivas, dice. Hay resoluciones
de carácter interlocutorio que revisten el

carácter de definitivas á la vez. Esto es
fuera de cuestión, y puede ser objeto de
apelación, y debe serlo en relación

únicamente.

Sr. Mantilla-¿Quiere que de todo

haya apelación?

Sr. Guiña ziú-De todo lo que es
apelable según las leyes de procedi-
mientos de la justicia federal que están
en vigencia,

Esa es mi idea.

Sr. Ca.né-Esó es lo que dice el ar-

tículo.

Sr. Pérez-Sólo que debe ser con-

cedida libremente para los casos de
sentencia definitiva.

Sr. Gniñazú -¿Entiende el señor
senador que no hay apelación en rela-

ción? 11
Sr. Pérez-De la sentencia definiti-

va no hay apelación. Se concede libre-
mente la apelación de todas las reso-
luciones apelables.

Sr. Presidente -¿El señor senador
propone alguna modificación?

Sr. Guiúaztí-Nó, señor; podemos

seguir adelante.

Sr. Presidente-Se va á votar el

artículo 5°.

-Se vota y es aprobado, pasándose
á considerar el artículo 6

Sr. Mantilla-Pido la palabra; un

poco tarde tal vez.
Conviene agregar en el artículo 50 lo

que hemos puesto en el primero: ijue-
ces federales y de territorios nacionales.,

El_ artículo 50 votado dice: alas re-

soluciones definitivas de los jueces fe-

derales,.
Sr. Figueroa-Aquí tambíén co-

rresponde la modificación.
Sr. Pérez -Para ser consecuente,

podrá suprimirse la palabra =federales,;
así qu,-darian cumprendidos todos.

Sr. Presidente --Como el artículo

está sancionado, esto importa una re-

consid,,ración.
Se ..tu á votar si se reconsidera el

artícuht, 50.

-Sc vuth si se reronsidera y t'csultl

aflrtnativa.

Sr. Yrcsiale ,nte-Está en discusión

la ind.,:ación sobre la supresión propuc--
ta de la palabra federales,, del artícu-

lo 5°.
-No haci utluse uso le la palabra,

sr, vota si se suprime la palabra intli-

cn ln y rrsulLa aIL'tnaliva.

Sr. Figueroa -tilo parece que aquí
corre pondría la colocación del artículo

que ictdiqué como último, pues hada
de la apelación.

Sr. Presidente -Se r á leer el

artíct ^ lo.

Los ucees letrados tlc in; unrit.n'ius uacíun;ties
elevar ut en consulta rt la Snlu en t Corte, ann^iu. 1t0
se interpongan apelaciones, to las las scnte,nr,ins ueh-
nitivn:> yue prununcinn en lus t;^tsus ;í que se refiere

la pre,ente-ley.

Sr. Pérez-Podría ponerse en vez

de s presenten,, -comprende,

-Se vota el articulo y es aprobado

con la motlitieaeiúe, pasántose á leer

el 6^ (ahora i°).

Si.. de la Torre-Pido la palabra.

Me ocurre, señor Presidente, en este
momento, que como lis artículos hasta
aquí saiacipnados no responden á otro
pro,aósito que el de facilitar el ejercicio
en juicio de los derechos de los parti- .

cucares contra la Nación y reglar la

situación de ésta como demandada y

no como demandante , puede llegar á
entenderse que la limitación que este
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artículo impone á la acción de los jue-
ces, inhibiéndolos de toda medida de
apremio ó ejecución contra los bienes
de la Nación . nu es tampoco relativa
sino á aquella misma situación, ó sea
á los casos únicamente en que la Na-
ción aparezca como demandada y no á
aquellos en que, siendo ella demandan-
te ó habiendo deducido reconvención
en el juicio , resulte condenada en al-
gún capítulo á favor del particular.

Naturalmente que tal pretensión no

sería fundada , pues la exención del ar-

tículo descansa en razones de orden

público , que son de aplicación en todos

los casos.

Peco, para mayor claridad, conven-
dría tal vez generalizar el principio en
términos bien explícitos , declarándolo
aplicable á todas las hipótesis posibles.

Se. Pérez-Pero el artículo, señor

senador, dice: condenatorios contra la

Nación.
Sr. De la, Torre-En los casos en

que ella haya sido demandada.
Sr. Pérez-Tampoco exceptúa el

caso en que la Nación fuera demandan-
te; se debe entender que es en todos

los casos.
Sr. De la, Torre-Tal vez esto baste
Sr. Presidente-Si no se propone

ninguna modificación, se votará el ar-
tículo tal como lo ha despachado la

Comisión.

-$e vota y es aprobado, terminan-
do con ello la aprohación del proyocto

-En seguida se levanta la sesiún.
-Eran las 5 p. m.

ARTURO PARODY

Director de Taquígrafos.
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